
-----_..._-------,-----_.__.._----_ ...-----------_._-..---A.ño rV.-Num. 257 Martes 24 noviembre 1891 tI'.omo IV.-Pág.a 529
._---~~----

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE :OFICIAL
_'. _.. ~.Ik&!A! _

REALES ORDENES

.ARnIENDCS DE FUTCAS y ED!1ICIOS

10. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vist.n: dd ef'crito que, con fecha 29 de
octubre último, dirigió Y. E. á este Ministerio, remitiendo
el acta en qúe se consignan las bases concertadas por la Jun
ta de arriendos de e:::ta capital, para la prórroga de arrenda
miento elel picadero que, en la plaza del Conde de 13árajmr,
venia utilizando, la Academia de Estado Mayor, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la'Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo propuesto por esa Inspección' General; ha
tenido á bien aprobar la mencionada prórroga por el mismó
alquiler de 2.400 pesetas anualee, que hoy se satisfacen, y
durante el tiempo que convenga al rámo de Guerra, dándose
aviso para la rescisióil del contrato, con seis meses de anti
cipación;' debiendo modifica.rse la: cláusula referente al uso
dGllocal, en el emItido de que podrá utilizaree como Escuela
de Equitactón.para los ef~ctos de la real orden de 9 de agos-

.. to de 1890 (C. L. núm. 2~0),eonsignandofle,adem4s, las re~'

tantes éondició.nes del anterior contrato :formalizado en 1.o
de m.ayo de 1889.•

De real ord!3u lo digo ti. V.E. para su conocimiento y
dema,s' efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.,. :rv¡a~

drid 21· dt;J .noviembre·de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Admini~traoiónMilitar.

Señor CapiMn general ,de Ca~tilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista del expediontede la convocatoria
- celebrada en el Real Sitio de El Pardo, COn el fin de l11're11

dar un local pal'n la instalación de las :factorins ~ilitares, el
Hey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina Regente del Reino,

de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien aprobar con el ci
tado objeto, mediante el alquiler de 2.500 pesetas anuales,
el arrendamiento de una parte de la casa propiedad de non
Agapito Puertas, sita en lá plaza de la Posada núm. 2, del
mencionado Real Sitio, y con arreglo a las demás condicio·
nes del pliego que sirvió de base para la convocatoria, así
como también á las consignadas en el acta de la junta de
arriendos de la mencionada locmidad, de fecha 4 <le octubre
último. Al propio tiempo, se ha servido S.1\íJ. disponer que
termine el arriendo de los locmes que, de la propiedad de
Don Joaquín Enamorado, se vien6n utilizando para factorias
y horno de la de subsistencias, en cuanto se instalen en el
nuevo local.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguiElntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Se.ñor Ctlpitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
ASUNTOS INDETElUrINADOS

10.a SEcciÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con. fecha 30 de
septiembre último, dirigió·V. E. a este Ministerio, solici
tando autorización para satisfacer los gastos que ha ocasio
nado la inscripción en el Registro de la Propiedad, de la fin
ca denominada Cuerpo de Gua¡·dia dell·loValira, en el termino
municipal de Castell Ciutat, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto
por V. E., ha tenido á bien disponer que las 6'50 pesetas á
que asciende dicha atención, sean sufragadas con cargo al
capitulo 13, artículo único del presupueeto de 1i90-91.

De real orden lo digo á V. E. para su coriocimiénto y
fines cOll'liguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Safior Inspector· general de Administraoión Militar.-...
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:B.AJAS

9.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aceodiúndü:í lo solicitado en la instancia
\i\.W \". E. Cl1T;3Ó acsi;o ~Iin:¡.;teriu, en escrito fecha~) del mes
aetual, promovida por el maestro c1e obras militares Don
Godofredo MoUné y de Castro, destinado al distr~o eJe Blllr=a
1'P';, por real orden de 30 de octuhre próximu pasado (DIA
l¡IO OFICJ¿L núm. 23R), yen cxpectacióil de paHapOr~(; ell d
<l(~ nrmwda. 01 Rey (q. D. g.), Y en ¡;u nombre In Heina He
~(:ntc do1 Ueino, ha tenido:.\. hicp. ~oncedetle la 1icenei~? ah
¡.,oluta como comprenllido en el real decreto de 10 de sep
l,ieml)re de lS¡;;;,) (C. L. nÚll1. 363); üebiBfJdo el in-;;eresado
¡;er h<¡ja en d cuerpo á flue pertcmwe por fin del corriente
mes.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimionto y
dcmás efectos. Dios guard.e:í. V. E. muchofl nños. ~!n.

Itria 21 de noviembre de 1801.

SúflOr 1m'poctor general do ¡ngenic~oz.

SeñoreF. Capitanes genernlos de bs Islas Baleares y Grar:ada
é lm:pcctor genc~·ru. de Adminiátración Militar.

...... -
CLASIFIOAOIONES

'1.1\ SECCIÓN

Excmo. SI",: En y;sta de la prvpuesl;a de c1aFifieaeión
fIUO \T. I~. rell1i¿..ió tÍ (';::0 :MÍn~pterio, con 1'11 escrHo fecha 3
<1Pl mes actu:ll, c1 H0)".(q. D. g.), yen 1:'\.1 nombre la Roina
P,cge'nte 'del Reino, ha tenido f¡ bien declarar aptos para el
Ul'censo, ('uando pe.r ar.tigüedad Jos '~0rrosponda, aloonian
dm:l' y eapitm:cs de la escala a(·tiya lkl arma de Infallteria
cnl111d'C'm1idos eId:! siguiente rolaclún, (¡ne principia C011

Don Jesé de la G¡:rmilla y Escudero, y termina con D. Juan
Ca.ot Alemany, por reunir Ins eondicione¡; que determina el
¡,d. o." del rogJamento de a8('enS08 de 24 do mayo .último
(C. L. núm. 191).

De ronl orden lo digo á Y. E. pnra su conocimiento y
dcctr,;; com':guientC's. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 21 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

f'eñor Pr('~idente fle la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Pefll'r lru:;rcC't(¡l' gl'll(;ral de Infanteria.

Relación que se citn

Comandante

·D. José de la Gnrmma y Escudero.

Capitanos

D. Eduardo Du,urte BreÍs.
. » Juan Cavot Akmany.

Madrid 21 de noyiembre de lRDl.

AzcÁnHAGA

DEsrtINOS

9. a SEC,CrüN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V.le.
Pll escrito feeha 30 de octubre último, el Rey (q. D. g.), yen

BU nombro la Reina llúgcnt;o do1 11oino, ha tenido á bien ha
cer extensiva nI hatallón de ferrocarriles la roal orden de
lR do oe~uhre de 18DO (C. L. núm. ¡mó), y, en su oon8.I,;CU811
cia, dispcID0r q1:e h~;'; c1af'cs y ~,oldndos del referido batallón
no sean desi;inadoi:' ¡i prestar HU" f'or,ieios tí otras dependen-
cias que tÍ. !as del mimlO cuerpo. \

De rettl orc1cnlo (ligo tí. Y. E. p:mt /':u conocimiento y
demúR efecto~. Di,:·~ gUlm1(\ Ú \'. j;;. mueho~ años. :Madrid
21 (le no,iembrc do 18Hl.

Señor Inl"pe\?tor general ele Ingeniero:!.

_.__ ...._-_.-

ESCUELAS P,RÁCTIOAS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el antepro
yecto de la EE'~uela práctica. que ha de tener el bntallón de

: Telégrafos en el actual afio económico, asi como H1 presu
puesto, importante 7.000 pesetas, el cual será cargo á la do
tación del Material de Ingenieros en el corriente ejercicio;
fdcndo, al propio ticmpo, la voluntad de S. 1\1. que no se C(Jn
ceda el pfus de campaña á los jefes, oficiales y tropa; ni in
demnización á los jefes y oficiales que han de tomar parte
en olla, por ser esta cla~e de trab8!O~ propios de las épo
cas anunlcs de instrucción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Di. muchos afies. Ma
drid 21 (le noviembre ele 18Dl.

AZC:\HiL'"GA

Señor Capitán general do Castillli la Nueva.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Mi~tal' y Geneml Subsecretario de ~tc Ministerio Direc·
tor del Material de Ingenieros.

..........
I:NDEMNI~AOIONES

fO. a SEGCION.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), ycn sunombrda Reina
Regente del Reino, ha tenido IÍ bien aprobar las comisionos
conferidas al perser:.al comprendido on la relación fiue á con·
tinuación se inserta, que da principio con D. Luis Muño.z
García, y termina con D.. Ciptiano Vivez :lscribá, declarán
dolas inc1emnizables con los beneficios del nrt. 24 del regla
mento vigente, con cargo ti la Caja General ele Ultramar, se
gún lo dispuesto en la. real orden de 14: de octul.n:ü elel prc
pente año (C. L. núm. 390) .

De real orden lo eligo a V. E. para su conocimionto y
ii.nes consiguientes. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid 21 de no'?iombre de 1891.

AZGÁHRAGA

SeflOr Inspector de la 08ja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales ele Burgos, Castilla la Vieja,
Granada, Provincias Vasool'lS'udas y Valencia.



D. O. núm. 257 24 noviembre 1891 531____. ._u_..__.... .. -.,. ~_

Belaci6n que se cita
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Comisiones conferidasXO~IIJREH
j
Clases

Idem .••..•. o •• o •••••• " Otro ...•••.•
Idem Otro .
ldem......•. o ••• _ ••••••• Otro ...• o •••

ldem íd. de }IaUOl'ca.•... (;t1'O ••••• o"

ltlenl .•••...... , .. " o' •• Ul1'O .
Idem ••.... o ••• _ •• '" ••• !OtJ o . o •••••

Ideln o..... o......•..... :Otro ••• o....

ldl'm .•• o ... ' •• , t •• '" •• 2.° Tenitont... »Cipl'i.~llo Yiyt'z EscriM. o, •• _

¡ I I

Distritos

Valencia ....

----- -----_..-_ _._. ·_-----------~I -'

\

' (Conducir á Santander pan'. el Depósito do em
Reg. Illf.!\ de >::m :,Inrciul. 1.er Teniente D. Luis :.'IIuiloz Gmeílt.••• , .••• ) barque para Cuba, 74 reclutas en marzo úl·

Hurgo!! .••..• : I timo.
t1delll íd. de Hurgo!! 'IOtro. • . . . •.. »Vief'n1" noja !lIendoza...•••• )Conducir ú Santander H:e1utas pura rltl'ultlar
. H<:'g. Lanceros dI' .Fnrnesio.¡Otl'o.. .. •••• ;) L::.. ,:¡:' \'01:;"1'0 Hodrigo .•••• j en id.

C. la Vieja •• !Rl:'g. InLa d0 ~s!\hel n ¡2.() 'l:eniente. }) J "ll::'í:: (:~;('Y:;:; A.lvarez •••.•. IConducir ít Cúdiz reclutas para Cubn., en abril.
(.' .. 1 \Idem íél. de Cordolm 1.er HIero.... ».h::';, <.w,¡nro Iüncón ~C d . á CAd', l t . FU' .
rr.,na( a •.• '/Idem .. , " ..•.•..••. OÜ'o.. >' ,;,,] ¡,;n ,\¡¡¡, Alou!"o 5 on ncIl' 1Z l'ec u as proa . IalllaI.

YHI"congauas \Itlem íd. de Ynk'lwia .... , Oiro........ ,. ('l: Hl:n¡;ü nJlalt'O Iglesias., .• /CondUCir á la Oorufia reclutas para Ultramar,
en mnrzo.

!IdeI1l id. de In Pl'illcEsa. o' Otro o • .. • • • • ; ,)0;::": T:;;·j,·:, (\ll!<".il'B ••••••••• Conducir á Valencia reclu1s.s para Ultramar,
en 1l0vim.1,bre próximo pn.sado y en fe],¡ ero.

:.. y{;jlJJ', (',:turIa t;uimber... _ Itll'm:í id. i,), pllwid., en marzo..
» ,h 11::.nd,} ;\loya Cl'PSpo .••••• luem á íd. íd. pi\ra :(d., en enero.

~,l::n"d ¡.i:\1\ :>I',f!rillo. o o ••• " Idem 1\ ítl. id. pr.l'a íd., en noviell1bl l' prúximo
paf'ado.

N .\¡;l~dn }"'lllún,h¡; tionzá!ez. o ldem á íd. íd. pa::1 íd., rn enero.
» rl'nnci~co l'(.I'H;.Mar1inez o ••• I,lem á í,1. íd. ]Jill'::t í<1., (.n febrero.
» :Miguel )luiíoz Arjona .. o o ••• lUCID tí íd. íd. jl:,~'a íd., m:l1'Zo.
» Antonio i>lar1in Hidalgo .•••• Conducir ít (,{¡diz reclutas para Ultrtima¡~, ell

abJ'iJ.
Conducir á DlIrcdona l'í.'c!uttll;1 parlt l'ltralllll.r,

('n n:!ll'Zo.

],fadritl 21 de novicmhr<: d!' ¡SOl.

e.a SECCIÓr~

Excmo. Sr.: En y.i~ta de la instancia l'1'ollwvidn 11,01' el
confinado en el penal do Contll., Mariano MQI1zanillo Rodrí·
guez, e-n núplica de indulto ó eonmutadún tlo la pena de ca·
dena. perpetllu que le fué impuestn en efO distrito el ó.ño de
1885, por el delito ele homicidio; y teniendo on cuenta que
1301'ia prcma~ura dicha gr:1cia, ínterin po1':ú:tiond0 en labuena
conducta que oh¡:;ervn, no lle\'o cumplidos por lo menos 10
añtlll en la condena que' wfro, el n(,y (q. D. g.), yen t'U

nomhre la Reina Regente del Heillo, oído el informo de
Yo E., fecha 2R do julio último, y do acuerdo con e1. om:t.ido
por el Cun~ej() Supremo de Guerra y 1\1:'.1'inn, en '¡ del eo
niente n)('~, ha tenido á bien d~~e¡.¡timnrla mencionada in;;·
tancia sin perjuicio de ntendur á ['11 petición CU:1ll'lo reuna
las condielonc8 expuestas. .

,;. De red orden lo digo á Y. K para su conocimiento y
efectos cor.Riguienter:-:. Dios guarde it Y. K muchos aflos.
Madrid 21 de noyiemhre de 1RSJl.

AznÁR.ll:\GA

Señor Capiüin general do Al1dalueía.

Bcñoros rl'esir1únte dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comanc1ani,c genCl'al de Cel~ta;

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promoYida por el
confinado en el ponal de Ccuta, Vicente Castel1et Ripollés,
en ¡,.úplica de illllulto <lo la pena de reclusión milítnr perpe
tua, por la que Bole lSulwi.ituyÓ, 011 via de reYlsión, la de
cadcna, también perpetua, que lo rué impncstl:t por el CU1l

¡wjo):luprcmo do Guerra y l\Iarina Cn 27 de sopticmhre del
año de lS8~, siendo carahinero do la Comamlnndtt do C[1[;'
tQ11ón, ]JO.t el delito ele horniddjo COl1lCtido 01 aeLo del ser
vicio; "! tenJolldo en cuenta la nuturalez.:1 del ~J!~1ito y el ex·

casu tiempo que l:.evtl lo11frieuJ.u (:{lllUelJ.ll, uJ. Ii:ey (ti. D. gol,
y En su nemhre In Hoiuu Regente dd Rein~), de acuerdo con
lo informado por, V. E. en 5 de ¡:;eptiembre tIltimo, y PC)l'

dkho al[;o Cuerpo en 30 do octubre próximo pasRdo, ha te
niel,; ú bien clt<80"timur la mcnciolUvln instancia.

De 1'0:\1 orden lo digo 11 Y. E. para I3U eonocimiento y
c1ectos c01siguiontes. Dios guarde á V. K nm(,lv\~ nñoi\.
Mndl'id 21 de noyiei11]11'(,) de lS~~l.

Seí10r Capil,áll general de Valencia.

Scflürc;; Pre:ddonté del Comrejo SU}J:remo de Guerra y marina
y CO:l'l:lllc1:mt", gtlDornl de Centa.

Excmo. 81'.: En villtá de la instaDcinpromov~.df!por el
confiIlndo en 01 penal do Ceuta, Ramón Lanosa Llop, en sú
plica de que Be lo conmute, ilor otra mt>l1OS graye, b, pOn!: ~e
cadena perpetua que se hall/l; extinguiendo en conmutuCloli
de la de muerte (me /lO le impuso en ese distrito, en mayo
de 1880, por el delito de aseBinato; y teniendo en cu~nta In·
naturaleza del delito y la conducta observada por elllltoro
saelo, el Hoy (q. Do g.), yen su nombro la Heina Hegente del.
Reino, de acuerdo con lo informado por V. E., en 5 de f::CP'
tiembre último, y pUl' el (\n¡ecjo Supremo do Guerra y :Ma
rina' en ,1 dol corriento mes, ·!w. tenido a hien descf,timar la

mencionada instancia.
Do real orden lo digo ü. V. E.para su conocimiento y

efen':;o8 consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos aftnc:.
J\fwlrid ~21 ele noyiembrc de 18Hl.

~eñor Cnpitán general de Cataluña.

~~lJünrosPr6Bidonte dol Consejo Supremo de Guerra y Wh:rina
y.ColUUl1c1ante general de COllta.

__.•••_.:-...........l'M...., "".--
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JUSTICIA

6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.1 En vista de la memoria redactada por el
fiscal togado de ese alto Cuerpo, en cumplimiento de lo pre
venido en el arto 114 del Código de Justicia Militar, consig
nando las observaciones que le ha sugerido la práctica de la
.Administración de Justicia durante el último año judicial,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer manifieste á V. E., para sa
tisfacción del interesado, el agrado con que ha visto tan
cumplido trabajo, en el que acredita su autor, además de
una excepcional competeucia en la jurisprudencia militar,
la constante aplicación, y extensos y variados conocimientos
que posee; esperando que las memorias que presente en
años venideroR, proporcionarán la jurisprudencia suficiente
para que, confirmadas las deficiencias que 'en la referida
advierte, y conocidas las que nuevamente se pongan de ma
nifiesto, puedan llevarse á cabo las enmiendas consiguientes
con el detenimiento preciso en laR reformas de justicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocilfliento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1891.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gn~rra y Marina.

-.-
:MATERIAL DE It:rG-EN1EBOS

9.l!. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 26 del
mes próximo pasado, en que cursaba á este Ministerio un
presupuesto importante 859.144'25 pesetas; formado por el
batallón de Telégrafos para la adquisición del mat~rial de
campaña necesario para su servicio en pie de guerra, el Rey
(g. D. ~.), yen su nombre la Reina Regente del Rcino, ha
tenido á bien'aprobar la parte que en el mismo se considera
como urgente y de absoluta necesidad, y que asciende á
276.517'55 peEetas, siendo cárgo 50.000 pesetas á 111. dotación
del Materi:ü de Ingenieros que en este ejercicio forma parte
del pre3upuesto extraordinl:l.rio de gaiJtos, é igual cantidad al
análogo del pró:Jtimo, y el resto al ejercicio ó ejercicios en
que se concluya de haeer la referida adquisición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientu y
d,emás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe año.. Mtt
drid 21 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros:

Señores Capitáa general de Castilla la Nueva, Inspector ge·
neral de Administración Milit~r y General Sub,¡¡ecretal'io
de este Ministerio Director del Material de In¡enieros."._.-

PREMIOS' DE ENGANCHE

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, COn su escrito fecha 21 de octubre próximo
pasado, promovida por el guardia civil de la Comandancia

de (iranada, Francisco Plata Puche, solicitando quo so le
abone el premio de enganche que le corresponda desdo el 27
de septiembre de 1885, haBtn 01 1,0 de febrero de 1888; y
teniendo en cuenta quo <licho individuo no se hallaba en
aquella época en condiciones l1e poderlo obtener, según la
real orden de 25 de fdJrero ele 18S1, 01 Rey (q. D. g.), yen
su nombro la Reina Regento lbl Eeino, se ha servido de;;>
estimar la roferida re~icitm, por c,u'ccerel interesado dc de
recho a lo que solici·Ga.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 dc noviembre do 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor lnspcctür generttl do la Guardia Civil.

4.110 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dellteino, hatenidoálbien aprobar la disposición
de V. E. do 4 ..del mes actual, respecto á que el primer
teniente del arma de Infanteria, D. José Pínma~ continúe en
llituación de reemplazo hnfllta que por turno le corresponda
ser colocaao, con arreglo ~ ]0 prevenido en el arto 5.° de la
real orden de 28 de enflro·Ultimo (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
dema:. efectos., Dios guarde aV. E. muchos años. ~:l'adríd

21 de noviembre de 1891.

'AZCÁR~AGA

Señor Capitáu general de Aragón.

S€ñores Inspectores generales do Infantería y Administracíón
. Militar.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia cursada por V. E.
en 2 del mos actual, promovida por el primerteiliente de
Infantería, D. Ernest-o Alvarez Mesa, en Bituación de reem
p1íl-zo, con residencia en Barcelona, 8oliciÚmdo· ser colocado
en activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino,' ha tenido á bi6n. acceder á la petición del
interesado, el cual será colocado cpando por turno le correS
ponda; '.,

.De real orden lo digo á V. E. para eH conocimieJito y
efectos consiguientes. Dios' guarde aV. E:. muchos a11OS.
Madrid 21 de noviembre de '1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán genei'al de Cat~lllña..

Señor Insp~cto~ general ~te Infantería.

Excmo. Sr.: .En vis"ta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fochalO del mes actual, pr9movida por
el veterinario segundó, con destino en el regimiento Caza
dores de Mallorca, 26' de Caballería, D. Juan Matamoros y Al·
biol, en súplica de pasar á situación de r~emplazo) con resi
dencia en Villafranca· del Punudés (Barcolona), 01 Rey (qne
Dios guarde), 'yen su nombre In HeÍlHt Regente del" Reino,
ha tenido á bien aceedor á los deseos del interesado, con
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arreglo a lo dispuesto en el arto G." \.lu la real orden. do 28 (to
enero 'Último (O. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. p,lra su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. :\Ja
drid 21 de noviembre de 18Dl.

AzclRRA.GA.

Señor Inspector general do Sanidad Militar.

SeflOrof; Capithn general de CatalU11<l. (. Illf-pcctor general de
Administración nli1itar.

--_......,I.w...........~--_ ...-

,RESIDENOIA

4. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instanciacursuda por V. E.
en Zl de octubre último, prornovidu por el primor teniente
de Infantería, D. José del Gallo y López, en sit-¡}ación de su
pernumerario sin sueldo, solici.tancIo fijar su residencia en
Cienfuegos (Cuba), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Rogente del Reino, hit tenido á bien acceder ti. la pe·
tición del interesado.' .,

De real orden lo digo -á·V.E. para su conocimiento y
demás eLctos. Dios guarde á Y. B~ muchos afias. Ma
drid 21 de noviembre de 189L

AzcJRR,á.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán genora-lde la Isla de Cu.!:la é Inspector gene·
ral de Infanteria.

----_............_-
ltETrnOS

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuefta que V. E. cursó
á este Mini~terio, con fecha'gdol mES actual, y habiendo
sido separado 4.el senicio por roal orden de 13 de octubro
'Último, 01 capitim del regimiento Infantería de Reserva nú
mero 38, D. Eduardo Morate Guix, el Rey·(q. D. g,), yen su
nombre la Rsina Régente del Reino 1 ha tenido á ltion dis
poner se le expida el retiro, con uso do uniforme, por caro
cer de años de servicio para obtener derechos pasivos, ínte
rin el Consejo S'llpremo de Guerrl'ty :l\Iarinainforma acerca
d:e cuanto, en definitiva, le corre~ponda; á cuyo eiecto se le
remite, con estafecha, la documentarla ,propuesta del in-
teresado. '... .

De real orden)o digo á V, E. para enr Qonocimi"ntó y
efectos consiguientes. DioB guarde á, V. E. n;mcho13 añORo

. Mad¡'id 21 de noviembre de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general d!3 Infantería.

Señol'es Presidente del Consejo Supremo de G"!J,erra y Marína,
Capitán general de Aragon é Ínspector general do Admi.
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vi~~:" (10 b instancia que V. E. cursó
Ú C~¿O Ministerio, (,Dll fl'c:1if\ 7 l1cl mos actunl, promovida
par el sulJinRpcotor fnl'l11ac0.nti(;o do primera clHse, con des·
tino Je üÍl'ee1;ul' (1-;,1 lah(!ratorio central de medicamentos,
Don :Rufino Cen~enera y (;;::millo, en solicitud de su retiro
pura osta corte, el Roy (q. D. g.), yen sn nombre la Reina
Rogé'nte del Reino, ha tenido por cOllvcniente disponer que
01 exprcf<ado jefe sea baja, por fin del presente mes, en el
cuorj)D Ú que pertencro; o:~pidiéndole el retiro y abonándo
selo, P(\1' la Pagadurla de la Junta de Clases PaRiva~, el suelo
do provisional (le 1162'50 peseta:'! mensuales, ínterin 'al Oon
sejo .supremo do Guerra y Marina. informa. acOl'Ca. de los de
r('c1108 pasivos 'qut', en definitivl1, le correspondan; a cuyo
fin fO le remito, con esta fecha, la expresada solicitud y ho
ja de servicios del interesado.

De real orden lo digo ti V. E: para su conocimiento y
efectos.consiguiente~. Dios guardo á V. E. muchos años.
~Iailrid 21 0.0 lloviom1Jro ele 1891.

AZCÁRRAGAc

•
Señor Inspector general do Sanidad Militar.

Señores Prel5idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de AdminifitraciónMílitar. •

----------
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista elo.la comunicación que dirigió
V. E. ú este Ministerio, con fecha: 27 de. octubre próximo
pasado, con la quo remite rE'1aeiones de los ca.pitanes y pri
meros tenientes de la Guarilia Civil, á quienes en virtud de
la aclaración que contiene la real orden de 25 de septiembre.
anterior (D. O. núm. 208), corresponde les sean modificadas
ó anuladas las gratificaciones, de erectividad que les fueron
concedidas por la de 2:1 ele agosto último (D. O. nÚm. 183),
con arreglo alo. ley de 15 de julio 'Último (C. L. núm. 265),
el Rey (q .. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que la referida real orden de
24 de agosto se considere modificada en el sentido de que
quedan sin efecto lflS grutificaciones concedidas desde 1.~ del
citado mes de julio á los capitanes y primeros tenientes que
figu~an en ltl, siguiente relación núm. 1, que empieza. con.
D. José Saneristóbal Uríbil y termina con D. Antonio Gareia
Cañas; y que las concedidas a los oficiales qne figuran en

, la relación núm. 2, que á continuación se inserta, que em
pieza oon D. Dionísio Espejo Liébana. y termina con D. José
Cofino Rodríguez, sólo han do abonarse desde 1. o de julio
referido, en la cuantia que en la misma relación Slil expresa,
que es la que les corres];tondo por BUS años de efectividad en .
el empleo del cuerpo:

De real orden'lo digo ti V. F,;. para ~u conocimiento "1
demas efectos. Dios guarde á V. E. mu-chos afios. Ml~'

driJ 21 de noviembre de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Inspector general d() la Guardia Civil.

Señor Inspector g'en~l'i\l 9.9 ,AMministración Militar.

... .¡..~'.
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l'ersonales Efectiyos
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I
:

Belaci.ón n/Í'm. .1

n~:,tino ó situadón actual

» Capitán •••••.•. D..José Sancristóba1 y Oribil.. .
» Otro .•..••••• " »)Iarce10 Escudero Villarejo •••••.....•......
~> Otro........... » Eustaquio Árheiza Súnehez .
» Otro.... .•••••. » Car101:' Hadua y Rerra ...•.••••.•..••.•..•.. ,
» Otro .•• , ••••.• »-Tele"foro Altamira Zubiarrain.•••••.. , ...•..
» Otro........... » Hamiro Valcáreel Sánchez •. '" .•.....•....
» Otro........... »Joaquín Pnncel Pérez •. " .••• '" .•.••..•.•.
:. Otro•••.•.•• '" »Juan Santos Ándrea.•.•••... , .......•.....•
» Otro•... , ..•. " »Isidro í:'eisdedos Rodríguez ..•.•......•......
» Otro.. .. .•..•.• »Estebun Martínez Otero.; .••. ' .. , ....••..•..
:. Otro »Francisco Cotare10 Rodil. ..
~ Otro........... »Francisco Blázquez Parra••.••..•.•..•...••.
:. Otro " •• , »Jua11 Risueño Cmnpay..••. " ...... '" ......
" Otro 1 » Prudencia Arnedo Cardón •.•.••..........•.
" Otro 1 ~ Lorenzo Lapresta lIuñoz .
:. Otro••..•••••.• ! » Francisco López Gutiérrez .••..••••••.•...•.
" Otro .••••..•.•. 1 » Fr~ncisco. Valverde P~rales•......•.......•.
;) Otro i » Lean EncIso Laborrena .
:t Otro.•.•••..• ,. i » Luis Bascuas Rodríguez ....•....••••.••••.•
» Primer teniente.! )} :iI'íliguel Cid Rey .. " •••. " .••••.•... " .•..•.
" Otro••••••••••• : » \~alentín Ichazo lIIartínez .
» O~ro 1 » }larcelino ~quierdo ~onzález ' '"
» Otro , ;) Alfredo Pena y MartlllPz..•. " ••. " .• , •....•
» Otro.•• , ..•••. , 1> Francisco Giner Donderis.•.•...•......•.•.•
» Otro•••••.•••.. J » Buena.ventura 8im6 Farrer .•••••.••...• ' ..••

• )') ¡Otro••••..•.••. l » _Ferna.ndo Bóo Teirá .
:t ¡¡Otro » 2\{anuel Jiménez :iHartínel" .

Capitán•••••.•• Otro 1 » Cándido RU.biO GÓmez..•...•.••.•..••.• '" .
Otro ••••••••.•• Otro........... ~ Timoteo RodrígTI{'z García .

» Otro ••••••••.•. 1 :) Rufino Cuevus Salís ....•...••••.•..••••..•.
» ¡Otro••.•.••.••• ¡» Antonio Garda Cañas••.••••••. , ..•.•.•••••

Insp('el'i...·:;~ (¡('lwrnl <lel Cuerpo.
7.0 Ten iu.
10.0 úl,:H;,
!J.0 ídC'lll.
12.0 Í<1é'Ill.
2.? ídelll.
7.° ídl'llI.
!J.6 ídplU.
Idem í,l.
Idem .1<1.
12.0 ílh~lll.

6." ídem.
3.er ídem.
2.o ídem.
10.0 ídem.
3.er ídem.
2.0 ídem.
l.cr ídem.
12.0 ídem.
7.° ídem.
12.0 ídem
~.e ídem.
3.er ídpUl.
15.° ídem.
3.er ídem.
7.0 ídem.
5.0 ídem.
8.° ídem.
16.0 ídein.
Reemplazo en )fadrid.
Idem en Granaua.

Relacitn mím. 2

Gratificatión (lHIJ currt::~pül1tieDestino Ó situaei0Jl actualEmpleo5l

lNumerol
¡ae aüos!

:KO::TERES ¡de efeC'¡
. IUyidad.

I . 1------1--~-------
P · . t' t ID D' ., E . ~ "b 10 Ion, . Irimel' -cnlen e. . IonISlO spelo .!..Ie aIla.............. !l. .l.erclO '
Otro _1 » Sixto Calatayud Ferrer. .. _........... 10 5.0 ídem .. _. ~ _••••.• ;
Otro•••••••.••• \ » Francisco Venta GarcÍa.......... •.•.. 10 10.° ídem , •...••
Otro » Guillermo Rosel1ó Aloy oo.oo...... 10 3.er ídem oo '''D 9-10 ·.t· 1 .
Otro »Tomás Cermpño !tens,............... 10 !l.o ídem ' e - l'e8e al:' alllm VI'.

Otro ;"1» Nicolás Andrés de Dios............... 10 16.o ídpll1 :. \
etro........... » Domingo PPy Ll<.vet........ ..••••••.• 10 12.° ídem •.•.•...... _, •.••. >. i
Otro '.••. :1 Andrés Pérez:Morillo.. ••..••••.....•. \) 3.<'r íd{'m ..•...•....••....... !
Otro ••••••.••• '1 » José Andrés l'bcda " -. ..•. •. ..• .•••. 10 Reemplazo én Ml1drill .•....... /De 240 petidas anualeti y Itt mitad

- . mientras permanezclm de l'ecm-
Otro 1 » José Cofino Rodríguez........... • JO ¡Iltem en Oyiedo / plazo.

l\Iadrid 21 de noviembre de 1891. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. K aUl'BO lt

este Ministerio, con su escrito de 26 de agosto último, pro
movida por el sargento tiel instituto a su cargo, José Beni
tez Gutiérrez, en solicitud de abono de los haberes que de
vengó en mayo de 1887, corno procedente de Ultramar, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Rcino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien concedor. al recu
rrente el abono que solicita, di"l'0llsándole de la presenta
ción del justificante de revista, la cual no pasó por equivo
cada inteligencia. Al propio tiempo, se ha sen'ido S. M. au~

tori~ar ala Comandancia de Guardia Civil de l\Ialaga, para
que reclame dichos haberes por adicional al ejercicio cerra
do de 1886-87; debiendo incluirse su importe, previa liqui
dación, en el capitulo de Obligacíones que Cal-ecen (le crédito le
gislativo del primer proyecto de presupuesto que se red.acte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi(}nto y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. K muchos años.
:Madric1 :.31 de noviembre do 18m.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do la Guardia Civil.

Señor 1m,poctor general de Administración railitar.----_........_----
SUl?ERNUlvIEEAIUOS

".l:.!\ SECCIÓN

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
c,;io :Ministerio, en 6 del Jlles actual, promovida por el pri
mer teniente de la eEoula ele Reserva del orJna de Infantoría,
Don Francisco Lorente Jimeno, solicitando continuar en l~
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AZCÁRRA.GA

Scñor Capitlin general de Castilla la Nueva.

f3eñor Inr:pector general ele Administración Militar.

Exorno. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 23 de
Ge'.ubro último, dirigió Y. E. ú este Ministerio, dando cono
cimiento de haber autorizrrelo al intendente militar elel dis
trito, pam transportar á Scgovia 324 Eacas vacías, y reme
sarlas á esta corte, llenas de paja, el Rey (g. D. g.), Yen su
nomhre la Reina Regente del Reino, ha tenido tÍ bien apro
har lo dispu¿sto por Y. E., según el arto 49 del vigente 1'0

glamento de transportes militares.
De real orden lo digo IÍ V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: En visk del escrit~ que, con fecha 27 do
octubre último, dirigió V. E. ú este l\linistel'io, dando co
nocimiento ele haber orel(mado el transporte, por ferrocarril
y cuenta del Estado, desde esta corte á Aranjuez, de 20 ca
potes de centinela con c1e;:..tlno ú las guardias de aquel Real
Sitio, el Eey (<J. D. g.); Y en su nomhre la Reina Regente
del Heino, teniendo en euenta]o prevenido en el arto 49
del vigente regl:1mento do transportes militares, ha tenido
á bien api'obar lo dispuesto por V. E.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
eÍeétos consiguientes. Di0s gUHrde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1891.

juez, seis yagones de pn,¡n, el Hey (q. D. g.), Y en su nom
bro la Reina Regente del HdllO, ha tenido á bion aprobar
lo dispuos'GO por V. E. con arreglo nI art, 49 del vigente re
glamento ele trallspol·te~ militares.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dedos consiguientes. Dics guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviernbre de 1891.

AzcARRAGA.

SE'ñor é~apitán gcneral elo DastiHa la Nueva.

S0ÍÍor InRl;ectOl' general df' Administración nmitar.
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iO.a SECCIÓN

AzcÁnR:AGA

TRANSPORTES

-----....._---

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ini'peetor general de Administración DIilitar.

8ituaCÍón de supernumerario sin ~uuld.(), por tiempo imle·
terminado, con residencia en Znrngoz:1, fl Rey (q. D. g.), Y
en su n01Tibre la Reina Regente ud Eeino, ha, tenido ti, bien
acceder tí la petición del intercsmlo, con Ill'l'eglo tí lo preve·
nido en 1118 reales órelenes circulm'cs do Gde agosto de l8SD
(C. L. núm. 3G2) :: 28 de noYiemhro do 1SaO (C. L. núme~

ro 453).
De la ele S. M. lo digo á V. K para su eonocimiC'Dto y

demás efectos. Diol'! guarde á. Y. E. ll111choR años. :Ma
drid 21 de noYiemb1'o de 1R91.

Serior CnJ>iMn general de Aragón.

Señores Cnl}itan general de Castilla la Nueva é 1I1~peetores

generales de Infantería y Administración militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 20 de
octubre ultimo, dirigió V. E. á este 1\linisterio, dando cono
cimümto de haber expedido pase, por ferrocarril y cuenta
del Estado, al general de brigada D. José Márquez Torres,
gobernador militar de Alicante, para que, acompañado de
su ayudante de campo y de UN indl-\Íduo do la claso de tro
1Hl, marchara á Denia á revistar la fuerza. del rogirdionto
Inf:mtcría do Reserva (13 aqu~lla ciudad, el Rey (g. D. g.),
Y en su nomore la Rcina Regente del Reino, ha tonido á
bien aprobar lo dispuesto por V. E., con arreglo á lo p1'eve
nidG'-enlus reales órdenes de 18 de agosto y 27 do octubre
del aúo actual (C. L. núms. 320 y 411).

De real orden 10 digo á V. E. pam e:u conoeimiento y
•efectos consiguientes. Dios guarde :í. V. E. muchos años.

Madrid 21 de noviembre de 18UL

Excmo. Sr.: En vista dol escrito .que, con fecha 26 de
octuhre 11ltimo, dirigió V. E. á este Ministcrio, dando co
noeimiento de haber autJrizado la remisión de 200 quinta
les métricos de harina desde Zaragoza á la Factoría de sub
sistencias de Palma de Mallorca, y otros 200 desde' el mis~

mo primer punto á Mahón, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo
dispuesto por V. E. con arreglo al arto 49 del vigente regla
mento de tran~portes militm:es.

De real orden lo digo á V.]jj, para sn conocimiento y
BfeQtos consiguientes. D.ios guardo tí V. E. muchos aflOS.
MadrÍÜ 21 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general do Arag'ón.

Señor Inspector gcneral dc Administración Militar.

Señor Capitan general ele Castilla la Nueva.

Señor Inspector general ele Administración Militar.

Excmo. Dr.: En Yisfin del escrito que, con fecha 23 de
ociubre último, dirigió V. E. ti. este :M:inisteri0, dando cono
cimiento de habor autorizado el envío, desde Zaragoza tÍ

Jaca, de"150 mantas de tropa, por considerarlo de urgente
necesidad, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha teHido tí. bien aprobar lo dispuesto por
V. E., con arreglo alo prc7eniclo en el arto 4,9 del vigente
reglamento de transportes militares,

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
efoctos cOllsiguientes. Dios guarde á V. E. muchofO aúos.
Madrid 21 ele noviembre c1e 18al.

AZCÁRRA<il.A

Excmo. Sr.: En vista del escrito quo, 00n focha 2G dc
octubre último, dirigió V. E. á es1;(~ lIIíniBterio, dando oo·

. nacimiento de haber autorizado al intendente militar del
~.. di8t'rit0, pal'U remesar dCf!de Ontun::n:os (Sogo"da) á Amn.·

SOliO! Capitán gei}cml ,1\\ h.ngóll.

HUllor' Inf.'lwt:tol' g(':"l(;.l'Hl do Administración Militar.
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DE 1\NlJ7\l.:IOS

OBRAS EN VENTA E1'T L,á ADMI1'USTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirlg'lrse 2,,1 AdminishaClor del mismo

ColeooiónLegislativa. del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, <Í 5 Feseta.'> U:l0.

Idem id.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y I8go, á 10 pesetas uno.
Formularios :pa.ra la práctica d.el Código d3 Justioia Imitar, por el a~¡,~;t~}r de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por rcal ()fJ;;n de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). '

Cartilla de la.s leyes Fel1ales del Ejéroito, arreglada al Código de Ju.\licin '~vlilitar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á ~a-; (:jases' de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de () de febrero de este año'
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularíos y 0'50 céntimos la Car.<i!la.

,-----------_ ----_ - -_ ---

OBRAS El~ VENTA E1~ EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos 'han de dirigirse directamento al Jef8 d.el mismo

~.... t',· A' .,. , • .¡.' •• ).' '. 1 1 6 . ,)~ t -< ....OJa. í1eet;1,a.1S~lca Cl'llnl:::lai y ~01J salS efL~;¿~S t!:m~~i.ra.J.as numeron _a ',a o:,; rese as caua uno.
];sc3.1af¿n general y:Regb:menb de 1;" j1,al y ~,:m.br Ord.en de Sr.n Ee~'m!;nC2il~.-Preclo 1 '25 resct:ls

el ejemplar.
Regla.mento de gr:l.::'a.~s n:.auiob.'as y de ejol'cicios 1Jr~ial'ato:rios para las mh:mr:.s en tiempo depaz.-Precio

o' 50 pe<;etas. .
Anuario mmt<:r d.e E:::Y?f:J 1;<\:.'1), 1291. -PrecÍ<J 5 pesetas el ejemplar.
Reglamento de 'rl"J.ü,:;:f0daz militares :r;or ferrccarúl, puesto en vigor por real dccret0de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta. .
Contratos ce1cbrrtdos entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Prccio, 0'25 pe:;ctas.
Código d.e J'llstic~a :MiHtn.1'.-Prccio 1 peseta el ej'~mrlar.

llistoria del Aloázar de Talador por,D. Francisco Martín Arrúe y D. EUGenio de OIavarría y Huarte.
":"'Precio 6 pesetas.

Mapa.rrdlitar itinerario de l~spa,íí.a.-Sehallan de venta, tiradq.s en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hoja'> de signos convencionales y la:,: qtle, en. orJel1 de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y. 65, que comprenden, re:;;pectivamerite, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca,' Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, CindadReaL ··-Cuenca~ VaL'.~ncia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, :\lb::1cete, ,bén

Dispuesto, de real orden, que se. experidan en el Depósito de la GueJ;'ra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototiplG., que han de ilustrar la ..I.Vaj-ración de la Guen'a car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina; sier;::¡pre que se adquieran

1 · 'J"~ " d 1 d . , 1 N --. .co eCClOnes comp.\ctas úe las rerercntes ti caca uno' e as teatros e opcrac.lOncs oe 1 orte, Centro
y Cataluña, y de 2 peseta:'i vista cuando se compre una sw..::lta. •

La colecci6n consta de las siguientes vistas: J.l:faiíaria.-Vera.-.·C¡;;stru-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de Irm·tea.-Valle de S01i1Orrostro.-Valle de Sopuerta.-SanPedro Abanto.-Puentc
la p-eina.-Berga.-Pamplol1il.·-San Felipe de JátÍJJa.-Batallí:z de Tre]Jiiío.-Chelva.-BerIJ.Y'
(bis).-Castelljullit de laRoca.-C>;..'..-tc:;~~;· d.5' ?'~lfch.-·J.l{onte Esquinra .-San Esteban. de B(/s.··w.'
Valle de Galdames.-Besalú.,,-··Elgueta.- To!osi1..-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquic<,'
Batalla de Or-icain .-l•.frwelLI. .···-C·(i1'l!¡H',z"eja ""-Pl~e1Zte de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá. - J /1"
rondo.·-.. O~·i.),- ... .(.'¡;; ,!,'!.; . ':'Ii{I'/(I ,..JI' f)tsm!do (;:alle del Ba'{tán) y Batalla de MOlltejurra.


